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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 29 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Jaén, por 
el que se notifica Resolución de Archivo de Expediente en el Programa de Adecuación Funcional Básica 
de Vivienda a diferentes beneficiarios/as.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en los arts. 58.1 
y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, incoado a los interesados/as relacionados más abajo, a los cuales se 
les ha intentado en dos ocasiones la notificación en el domicilio conocido, se publica el presente anuncio de 
somera indicación del contenido del acto para que sirva de notificación, significándole que para conocer el 
contenido íntegro de la Resolución de Archivo, relativa al Programa de Adecuación Funcional Básica de Vivienda, 
y constancia de su conocimiento, podrá personarse en esta Delegación Territorial, sita en Avda. Santa María del 
Valle, s/n, de Jaén.

EXPEDiEnTE BEnEFiciARio/A niF DoMiciLio conociDo LocALiDAD
23-AF-00048/10 HRoS. DE GinES SÁncHEZ, MAnuELA 75027697H c/ JAÉn, 6 ALDEAQuEMADA
23-AF-0532/10 HRoS. DE GARcÍA RuiZ, DioniSiA 05592749T c/ cARLoS iii, 66 LA cARoLinA
23-AF-0580/10 HRoS. DE PÉREZ SERRAno, FRAnciScA 74962180M c/ ÁLAMoS, 19 – 5º c ALcALA LA REAL
23-AF-0613/10 HRoS. DE PuJALTE FonTEcHA, EnRiQuE 26076496Q c/ LinARES, 7 – 4º DEREcHA JAÉn

23-AF-0884/10 HRoS. DE HERnÁnDEZ FERnÁnDEZ, 
EncARnAciÓn 25908124G c/ MARcELino ELoSuA, 8B 

– 7º B MARToS

23-AF-0943/10 HRoS. DE oRDuÑA MoRiLLAS, JoSÉ 
MARÍA 26103284D c/ cRiSTo REY, 15 – 4º c AnDÚJAR

23-AF-1100/10 HRoS. DE GARcÍA MEDinA, GABRiEL 26393989V c/ VAnDELViRA, 2 – 5º c ÚBEDA

23-AF-1141/10 HRoS. DE PoYAToS GARRiDo, AnToniA 25935977G c/ EJiDo ALcAnTARiLLA, 31 
– 2ª D JAÉn

23-AF-0078/11 HRoS. DE oRTEGA cuESTA, JoSÉ 25787388H PLZ. PinToR MuRiLLo, 3 – 2º A MARToS

Jaén, 29 de abril de 2016.- El Delegado, Rafael E. Valdivielso Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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